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1. FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: EXONERACION DEL PORCENTAJE EN LA SUBVENCIÓN DE LOS DOCENTES
DEL CICLO DE VERANO 2021-0

RESOLUCIÓN DECANAL N° 001419-2021-D-FCCSS/UNMSM, de fecha de diciembre de 2021

SE RESUELVE:

1. Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 000487-2021-D-FCCSS/UNMSM de 27 de mayo de 2021, Resolución Decanal
N° 000731-2021-D-FCCSS/UNMSM de 13 de julio de 2021, Resolución Decanal N° 000993-2021-D-FCCSS/UNMSM de
23 de setiembre de 2021, se procedió a aprobar y subsanar las observaciones efectuadas sobre los considerandos de las
resoluciones sobre el Informe Final Económico del Ciclo de Verano 2021-0 de la Facultad de Ciencias Sociales.

2. Aprobar, el Informe Final Económico del Ciclo de Verano 2021-0 de la Facultad de Ciencias Sociales, realizado
durante los meses de marzo y abril del 2021, adjunto a la presente resolución en dos (2) folios, y que hacer parte de la
misma.

3. Autorizar por única oportunidad la exoneración de la aplicación de la Resolución Rectoral N° 03859 -R-16, en
cuanto a la presente Resolución Decanal, debiendo indicar que la exoneración en lo que respecta a las subvenciones de
los docentes que participen en el servicio, no podrá ser mayor al 60% de los ingresos captados; sin afectar el 10% de
asignación como utilidad a la Administración Central de la Universidad.

Oficio n° 001074-2022-OGPL/UNMSM, del 20 de julio de 2022
Magister
María del Pilar Romero Quispe
Secretaria General
Presente. -

Asunto: Exoneración de lo establecido en el resolutivo 1 de la Resolución Rectoral N° 03859-R-16, en lo
que corresponde a subvenciones de docentes, solicitado por la facultad de Ciencias Sociales.

Ref: PROVEIDO 000573-2022-CU/UNMSM

Es grato dirigirme a usted, con relación al asunto de la referencia para informarle que mediante PROVEÍDO N° 000573-2022-
CU/UNMSM, su despacho solicita aclarar el pedido de nuestro informe respecto a la exoneración de la aplicación de la R.R. N°
03859R-16, solicitado por la facultad de Ciencias Sociales, visto en Consejo Universitario sesión ordinaria ampliada de fecha 05
de julio del 2022.

Al respecto debo informar lo siguiente:

Esta Oficina General mediante Oficio N° 00856-2021-OGPL/UNMSM, consideró que de acuerdo a lo establecido en la
Resolución Rectoral N.º 03859-R-16 la cual fue aprobada con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, cualquier solicitud de
exoneración a su aplicación debería autorizarse al mismo nivel de decisión requiriéndose opinión de Oficina General de
Asesoría Legal, la cual emitió Informe Virtual 824-OGAL-R-2021.

La Resolución Rectoral N° 03859-R-16 en su resolutivo 1, en lo concerniente a la modificación de la Resolución Rectoral N°
00404-R-12 numeral 5to, literal b establece que el 90 % restante del monto total de los ingresos debe cubrir los costos y gastos
totales de la producción del bien y/o servicio; el remanente resultante constituye recurso de la universidad y se destina
prioritariamente en beneficio de la unidad responsable de la conducción del programa, actividad o a la investigación, mejora de
las condiciones educativas y al cumplimiento de los fines institucionales. Así mismo, se establece que las subvenciones de los
docentes que participen en la producción del servicio a que se refiere al literal b no podrán ser mayores al 60 % de los ingresos
totales.

Con la Resolución Decanal N° 01419-2021-D-FCCSS/UNMSM de diciembre 2021, se deja sin efecto las Resoluciones
Decanales N° 000487-2021-D-FCCSS/UNMSM, Resolución Decanal N° 000731-2021-D-FCCSS/UNMSM y 000993-2021-D-
FCCSS/UNMSM; y en su 3er resolutivo se autoriza por única oportunidad la exoneración de la aplicación de la Resolución
Rectoral N.º 03859-R-16, en lo que respecta a la subvenciones de los docentes que participan en el servicio que no puede ser
mayor al 60% de los ingresos captados, sin afectar el 10% de asignación como utilidad a la Administración Central.
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De acuerdo a lo expuesto, la solicitud de la Facultad de Ciencias Sociales es en relación a la exoneración por única vez de lo
establecido en la Resolución Rectoral N° 03859-R-16, en lo que corresponde a que las subvenciones no podrían ser mayores al
60% de los ingresos totales, sin afectar el 10% de asignación a la Administración Central.

En ese contexto, con la precisión indicada, esta Oficina General remite la solicitud de la Facultad de Ciencias Sociales para
consideración del Consejo Universitario, conforme a lo señalado por la Oficina General de Asesoría Legal en su Informe Virtual
N° 824-OGAL-R2021/UNMSM.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal.

Atentamente,

FERNANDO RAUL ARBULÚ VÉLEZ
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN(e)

Nota: Documento visto en CU sesión ordinaria del 05/julio/22

INFORME N° 824-OGAL-R-2021, de fecha 09 de agosto de 2021

Atentamente,
Abog. Abelardo Rojas Palomino
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Jefe Oficina General Asesoría Legal

OFICIO N° 000856-OGPL/UNMSM, de fecha 30de julio de 2021

Fernando A rbu lú Ve lez
Jefe de la O fic ina Genera l de P lan ificac ión (e)

INFORME FINAL ECONÓMICO DEL CICLO DE VERANO 2021-0, de fecha 04 de diciembre de 2021
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 03859-R-16


